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POR SI ACASO
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Las Cortes han suspendido sus tareas 
in luego como el Gobierno obtuvo la 
utorización indispensable para ratifl- 
ar el tratado de paz con el Norte de 
.mérica.
Hay quien asegura que la vida legal 

e las Camaras ha concluido; si así fue- 
a, no podría negarse que todo lo efí- 
aero de ella se ha traducido sin embar- 
;o en el periodo más desgraciadamente 
mportante de nuestra historia contem- 
>oránea, porque desde que impera el 
égimen constitucional y representativo 
10 ha soportado España una época más 
imarga y fecunda en desdichas...

Sea de ello lo que quiera, nuestra ina- 
letencia en todo cuanto se relaciona con 
a política y sus dolorosos resultados, 
3bliganos á apartarnos del terreno pro- 
)io para esta clase de discusiones limi­
tándonos por hoy á consignar heclios de 
la clausura parlamentaria y las conse­
cuencias que la generalidad considera 
posibles en cuanto al probable término 
del partido liberal en el poder.

Si esto resulta exacto; esto es, si el 
Gabinete que aceptó la declaración de 
guerra con los Estados Unidos cree ne­
cesario abandonar el poder una vez au­
torizado para tratar la paz delinitiva, 
tal y como esta se imponga, nada ha­
bremos de expresar aquí en cuanto al 
objeto exclusivo que ha de guiar nues­
tra pluma, por relacionarse con el por­
venir del Instituto, reservándose cuan­
tas iniciativas puede engendrar el buen 
deseo de acierto para someterlas á la 
consideración del nuevo Ministro de la 
Guerra.

Pero si no es asi, y el Gobierno liberal 
y dentro de él el señor General Correa 
continua al frente del departamento que 
hoy rige, á él acudiremos reiterada­
mente, como venimos haciéndolo ya, 
con la exposición de ios enormes per­
juicios que la repatriación de los bene­
méritos tercios antillanos ha de produ­
cir á cuantos forman hoy parte de ellos 
á sus no menos y dignos compañeros de 
la Península.

Si la mas elemental previsión no pre­
side en las futuras resoluciones del Go­
bierno, las consecuencias tristes que ne­
cesariamente ha de producir la repa­
triación son incalculables.

De aquí la voz de alerta que nos cree­
mos en la obligación de reiterar hoy, 
que el Ministro de la Guerra, libre ya de 
la preocupación que pudiera producirle 
las discusiones parlamentarias, cada 
vez más borrascosas, puede y debe de­
dicar su atención á examinar ante todo 
el pavoroso problema del inopinado re­
greso de los ejércitos de Ultrrmar.

Los mismos yerros cometidos en otra

clase de gestiones, de todos por igual 
lamentados, parecerán menores y se 
atenuaría su transcendente importan­
cia si las tareas actuales y las vigilias 
se dedicaran incesantemente á fijar la 
situación ulterior de esos millares de 
veteranos que después de una campaña 
de cerca de cuatro años, primera de pri­
vaciones y sufrimientos de todas clases, 
se ven precisados á regresar como ven­
cidos sin serlo.

Digno remate de tan desdichado pe­
ríodo.

Pues lo menos que pueden ellos espe­
rar y que nosotros tenemos derecho de 
pedir aquí, es que la previsión oficial 
salga al encuentro de tamañas necesi­
dades para atenuar en lo posible los ve­
jatorios resultados que son de temer en 
otro caso.

El Gobierno y especialmente el Minis­
tro de la Guerra, se ha ocupado ya de 
esto por lo que respecta á la Oficialidad 
del ejército repatriado, y conste que nos 
parece perfectamente y encontraremos 
parco cuanto en este terreno se resuel­
va.

Claro está que los Jefes y Oficiales de 
la Guardia Civil no serían parias ni ex­
cepciones de aquellas medidas previso­
ras que se dicten y encaminen á mejo­
rar la situación de los repatriados; pero 
como con esto no termina todo, puesto 
que la Guardia Civil cuenta con milla­
res de individuos de la clase de tropa 
«que son tales Guardias» y que tienen 
derecho de continuar sirviendo en la 
Península uua vez repatriados.

Ante esto, parécenos lógico pregun­
tar.

¿Se ha pensado por alguien en ello?
Si el actual Aliriistro del ramo tiene 

contados los instantes de su existencia 
«ministerial» nada decimos, reserván­
donos para tratar tan importantísimo 
extremo con su sucesor.

Pero si el señor General Correa ha do 
«ontinuar en el Ministerio de la Guerra, 
conste que desde este momento y desde 
nuestra modesta esfera de acción, he­
mos de excitar incesantemente su áni­
mo para qne la repatriación de los Ter­
cios de Cuba y Puerto Rico, ni determi­
nen perjuicio para ios que de ellos for­
man parle, ni vengan á constituir una 
remora y entorpecimiento abrumador 
para los que aquí se hallan.

Medios hay; con algo de decisión y el 
buen deseo, se llegará pronto al tér­
mino.

¿Está dispuesto para ello el señor Ge­
neral Correa?

Bien es verdad que falta averiguar si 
el Ministro de hoy lo será mañana.

Por si acaso, fijada se halla en estas 
líneas nuestra futura aetitud.

Incansable en reclamar medidas de 
equidad y justicia para los que vienen 
y para los que aquí se hallan.

N O T IC IA S  Y  C O M E N T A R IO S
E l G eneral E lnares

El martes llegó á esta Corte el valieate y 
pundonoroso General Linares, hermano po­
lítico del General Montes Sierra.

Fué recibido en la estación por el Ministro 
de la Guerra, Capitán General y numerosos 
Jefes á Oüciales.

Reciba el ex-comandante general de San­
tiago de Cuba nuestra bien venida y el ilus­
tre General Secretarlo de la Guardia Civil 
la más cordial enhorabuena, por la inmensa 
satisfacción que ha experimentado al abra­
zar á su hermano político.

A fijado su residencia en esta corte en sí- 
ruación de cuartel.

Se ha dispuesto que dicho General disfru­
te, con arreglo á lo dispuesto en la Real or­
den de 6 de J unió do 1875, como herido en 
acción de guerra, el sueldo entero de su em­
pleo.
Aspirante

El segundo Teniente del Regimiento de In­
fantería do Pavía, D. José Pérez López, ha 
sido incluido on la escala de aspirantes para 
el pase á la Guardia Civil.
X en len te  contuso t Guardia herido

En La Seca (Valladolid), ha sido, herido en 
la cara nn individuo del Cuerpo, habiendo 
sufrido también una contusión en el hombro 
un distinguido Teniente del mismo.

Al intervenir la Benemérita en un tumul­
to originado en la corrida de novillos do di­
cho pueblo, tuvo lugar la agresión.

Deseamos el inmediato alivio de los heri­
dos y el severo castigo de los autores.
E l M inistro de la  Gobernación

Teniente Coronel D. Juan Molina, que 
mandaba la expedición de repatriados. 

Comandante, D. Bartolomé Neoliea. 
Capitanes, D. Ensebio Hidalgo, D. Cándido 

Moral, D. Manuel Azcona y D. José Wago.
Primeros Tenientes, D Eugenio Moro y don 

Rafael Al solado.
Segundos Tenientes, D. Isidoro Anión, don 

Eplfanio Ramos, D. Víctor Viviano y D. Ve­
nancio Molina.

nraclinlento en el mar

A bordo del vapor anteriormente citado, 
ha dado ha luz un niño la señora del Primer 
Teniente de la Benemérita D. Rafael Alca- 
lado.

Se le puso el nombre de Saturnino Merino. 
E n  P alacio

Se encuentra restablecido de la dolencia 
qne le aquejaba, el señor Ministro do la Go­
bernación.

Lo celebramos.
C am bio de h o ra s .

Anteayer fué recibido por S. M. la Reina, 
á quien tuvo el lionor de ofrecer sus respe­
tos, el ilustre General, Secretario de la Guar­
dia Civil, Sr. Montes Sierra.

U n a  recompensa

Le ha sido concedida la encomienda de 
Isabel la Católica, al ilustrado Capitán del 
Cuerpo D. Francisco Valverde.
Jefe de m unicipales montados

Se ha encargado del mando de la Guardia 
mnnicip 1 montada, el que fué Teniente de 
la Gnarrlia Civil Sr. Roldán.

festaciones del señor marqués de Polavieja, 
pues hasta aquellos que pudieran resultar 
perjudicados con el advenimisnto al poder 
de otra situación, reconocen la lealtad acri­
solada en que se inspira el manifiesto y la 
rectitud del firmante.

No sabemos cual será lo mejor ni nuestra 
misión es preocuparse d« ello. Pero sí hay 
quien sostiene que el no vencer con inferio­
ridad palmaria de elementos es fracasar; 
convengamos en que fracaso y no fiojo es el 
experimentado por los partidos gobernan­
tes, que no supieron ó no pudieron preveer 
las presentes desdichas que á todos nos ofec- 
tan. *

Dentro, pues, ne este orden de considera­
ciones, no es mucho que el país acoja con 
benevolencia y simpatía manifestaciones 
serias y reflexivas «de hombres nuevos» si­
quiera experimenta-dos en el mando y cuya 
reputación intachable es la mejor garantía 
que pudiesen ofrecer.

Si han de ser mensajeros de acierto, bien 
venidos sean.

Las horas de oficina en el Ministerio de la 
Guerra han vuelto á establecerse de doce á 
cinco de la tarde.
EAtóumnila d e  a u x ilio

El Alcalde de Zalla ha solicitado del Go­
bernador civil de Vizcaya el envío de fuer­
zas de foraies y de la Guardia Civil, a fin de 
evitar los incendios en los montes, que con 
tanta frecuencia ocurren en aquella juris­
dicción y que se atribuyen a manos crimi­
nales.
P ésam e

PERMUTAS
D. Esteban Fontanlllo Incógnito, Guardia 

Civil de Caballería, de la Comandancia de 
Granada, puesto de Santafó, desea permutar 
con otro de su clase del Escuadrón de Oviedo.

D. Miguel C'ibanes Soguea, Guardia se­
gundo de la sección de Caballería de la Co­
mandancia de Castellón y puesto de Villa- 
rreal, desea permutar con otro de su clase 
del escuadrón de Barcelona.

iSutístro estimado amigo D. Mauricio Mar­
tínez Moreno, ilustrado Capitán del Cuerpo, 
lia suirido la inmensa pena de ver morir á 
su señor padre D. Manuel, ei 12 del actual 
en ia ciudad de Haro.

Compenetrados de su justo dolor, nos aso­
ciamos a su sonti-nienio.

Uos «|iie v u e lv e n

Ha llegado a Vigo ei día 13 ei vapor Cheri- 
ioa conduciendo 515 individuos procedentes 
de Cuba, los cuales vienen en su mayoría 
gravísimos.

Ue ellos 102 pertenecen á la Guardia Civil.
El Üheri(>im condujo ios siguientes Jefes y 

Oficiales pertenecientes á la Comandancia 
de Guardia UvU de Santiago de Cuba:

EL 6i i i L  POLiVlEJl
Aunque ni que decir tiene el alejamiento 

en qne vivimos, de todo lo que coa la políti­
ca se relacione, creemos, no obstante, deber 
nuestro tener al corriente á los habituales 
lectores de El Heraldo de aquellos sucesos 
y hechos que por su importancia puedan 
ocupar la atención pública.

Tai ha ocurrido en la presente semana con 
la carta-manifiesto leída en el Congreso por 
un señor Diputado y suscrita por el ilustre 
General Polavieja.

Ei documento, que es notable en la forma, 
viene á constituir un programa de Gobierno» 
amplio, sincero y como parecen demandarlo 
las recientes heridas que ia última guerra 
produjeroQ y han de permanecer abiertas 
por espacio considerable de tiempo.

No sabemos si ai traducirse ,en hechos la 
mayoría de las afirmaciones que el mani­
fiesto entraña, se verían coronadas por el 
éxito. Pero lo qne no puede negarse» es la 
rectitud de intención i el General qne lo au­
toriza, y esto ya es algo.

Nada de particular tiene, pues, que en lo 
general se nayan recibido con aplauso, y 
cuando no con respeto, las honradas maní-

E l ascenso de los Sargentos

Nuestro anterior artículo de fondo, escrito 
desde el punto de vista de los intereses del 
Estado y de los respetabilísimos de ia ciase 
de tropa, ha producido entre ésta la mejor 
impresión, á juzgar por lo que se nos dice en 
las cartas últimamente recibidas.

Las excitaciones á la perseverancia, bien 
recibidas por nosotros porque nos demues­
tran el común sentir de la corporación, ya 
saben nuestros habituales lectores que no 
caen en terreno valdío, pues todo cuanto á 
ellos se refiere es acogido por éste periódico 
con cariñosa solicitud.

Tenaces en nuestros propósitos, no hemos 
de sufrir desmayos, insistiendo una y mil 
veces sobro un objetivo que consideremos de 
vital interés, de conveniencia indiscutible y 
de estricta justicia.

La economía de un millón de pesetas, bien 
claramente demuestra el porvenir que se 
abriría á los veteranos y la conveniencia del 
servicio, abonan los anteriores asertos y no 
se necesita nacer esfuerzos do imaginación 
para comprenderlo.

El asunto es en sí de bien fácil realización 
si el Gobierno lo hace suyo, pues ei proyecto 
habría de recibir con la sanción de los re­
presentantes de la nación ei aplauso gene­
ral.

Cuando las Cortes reanuden sus tareas, y 
el Gobierno ponga mano en la solución de 
los muchos problemas militares que quedan 
por resolver, tendremos ei gusto do volver 
a insistir, y no solo nuestra débil voz, sino 
la muy autorizada de un prestigioso hombre 
público, que está en absoluto de acuerdo con 
nosotros en este punto, expondrá ante el 
parlamento la conveniencia de la reforma, 
por medio de ia cual ñau do ascender los 
Sargentos.

I m r n i E í
Su llegada á Europa

La familia del Gener li Augusti y del Co­
ronel de Ingeniar .s rfr- fiioto aan recibido te­
legramas de Genova diciendo que dichos je­
fes han llegado á aquella ciudad proce­
dentes de Filpinas.

En breve saldrán para España*

108 GRÍMBNB8 ESPADOLES
112 CRÍMENES BIPaROLEI Crímenes espaíIolbs 105

calcular el tiempo que se habría necesi- 
do para escribir la carta con tinta sim­
pática, los cinco revisores estuvieron 
unánimes en afirmar «qne no pudo ha­
cerse en menos de tres ó cuatro ñoras.»

La defensa de Miyar había sido brillan­
te, y el nuevo cotejo practicado á su ins­
tancia había producido nn resultado al­
tamente favorable, pero sin embargo, en 
9 de Abril siguiente, la Sala de acuerdo 
con el dictamen fiscal, condenó á D. An­
ulo Miyar a ia pena ordinaria de muerte 
en horca y que después de ejecutado se le 
pusiera pendiente del pecho un cartel 
que dijera: «por revolucionario.»

D. AnSonio Miyar murió ahorcado en la 
plazuela de la Cebada á las doce y media 
del día 11 de Abril de 1831.

Ayer fué ahorcado como un criminal y 
hoy su nombre está grabado con letras 
de oro en el salón de sesiones del Con­
greso de los Diputados. 

iTardla recompensa!

Pedro Francisco Griner

P A R R I C I D I O  .

Hace muchoSíaños residía en Gljon uu 
honrado y hábil artesano, llamado Fedro 
Francisco Griner Hailzmaun, natural de 
Rlve de Gier, departamento de la ,Loiro
en Francia. ,  ̂ »Sus condiciones de carácter le nacían 
ser querido por cuantas personas ie tra­
taban; su laboriosidad ie proporcionaba 
una posición desahogada, aunque humil­
de y su afición ai trabajo le presagiaba
un medesto pero risueño porvenir.

Amante de toda su familia, profesaba 
más especialmente a su esposa una pa­
sión venemente, y durante los primeros 
años de su matrimonio parecía que el 
amor y la ventura se habían congregado 
para labrar su felicidad. _ , 

Tranquilo, feliz y dichoso vivía en Gi- 
jón ei honrado artesano, ei padre cariño­
so y el esposo amante, cuando por prime­
ra vez hirió su corazón la punzante espi­
na de los celos.

Ai soipechari 
> fideUdád dé

acabar de cualquier mudo con sus des­
venturas, y trémulo, uguauo, augustio- 
SQ, se arrojo sobre la cama empuñando su 
diestra mano nua pistola de uos cañones.

En aquellos momentos supremos se pre 
senta en la habitación la iñíeliz esposa, 
la tan querida Esteban tíenir, la mujer 
que hahitt soñauo seria el ángel de su 
hogar, la vida de su alma, ei encanto de 
su existencia, y en aquellos instantes tan 
angustiosos para el marino desgraciado, 
para el mando amante, para ei marido 
que devoraba en silencio su pena y su 
ueshoura, le inquieta, le mortifica con 
sarcásticas palabras, renueva con espan­
tosa crueldad cuestiones que exaltan el 
ánimo dei esposo hasta ei delirio, y le 
provoca una y mil veces, diciendoie que 
iodo marido ultrajado, cuando es digno, 
debe quitar la vida á ia esposa que le 
ofende, pero no apelar ai „uiciüio.

Con la palidez de la muerte en ei ros­
tro y el temblor del crimen en el cuerpo, 
ruega una y mil veces Griner a su espo­
sa que se aleje, que no le exaspere, que 
no lo provoque, pues no puede resistir 
por mas tiempo a ios deseos de vengan­
za que arde en su corazón; pero oiia re­
nueva ios insultos y las provocaciones y 
se descubre el pecho diciéndoie;

—Mátame si eres marido honrado.., pero 
no lo haras porque eres un cobarde.

En aquel momento Griner extiende el 
brazo, apartando al mismo tiempo la vis­
ta, como ia persona que desea alejar de 
sn presencia una imagen que ie espanta 
y aterroriza, y su mano trémula oprime 
ol galillo de la mortífera pistola.

Suena una detonación, y Estéban Senir 
cae mortalmente herida en brazos de sus 
hijos, que atraídos por el roldo dis- 
pata, habían llegado bástante a tiempo

brería al doctor en medicina. y clrujía, 
1). Juan Balanchana, y a D. Manuel Bue­
yes, hermano de un agente de negocios, 
ciiciéndoles ai tiempo ue marcharse;

—Voy ai correo y enseguida soy con
ustedes. , . ... .Instruida contra D. Antonio Miyar ia 
correspondiente causa, ei fiscal en su in­
forme, lecha 31 de Marzo de l83l, dijo que 
la carta se estaba escrimendo cuanao en­
tro ei Alcalde de corte tír. Zorrilla, y el 
haberse escondido Miyar en la alcoba al 
penetrar ia justicia, era prueba evidente 
de BU participación en el delito que lo 
condenaba su presencia en aquella casa, 
y edemas le perjudicaba lo manifestado 
por los maestros revisores que encontra­
ron muy semejante ia letra de Miyar con 
la que aparecía en ia carta, y que tampo­
co le favorecía mucho ei haberse hallado 
entre sus papeles uno que tenía signos 
masónicos, pues aunque Miyar anrmaba 
que no sabia io que era y que se io habían 
proporcionado en Amberes para que le 
sirviera de recomendación y por vía de 
señal, sm embargo, debía tenerse en 
cuenta decía el fiscal, que ei hombre no 
necesita de otras recomendaciones que 
del dinero que lleva en el bolsillo; ana­
dia que ia carta encontrada sobre la me­
sa del gabinete, e interrumpida por ia 
llegada de ia autoridad, era evidente que 
debía perjudicar mas á Miyar que al mis­
mo Marcoartu, pues si asi no fuera Mar- 
coariu se ia hubiera llevado al tirarse por 
el balcón, pues su peso no le habría es­
torbado; pero <á fuer de liberal amaestra­
do en picardías,» aprovechó ia ocasión de 
dejar acreditado que Miyar era el crimi­
nal de mayor importancia; y terminaba 
el fiscal su informe, pidiendo se impusie­
ra ftl acusado la pena de horca y que dea<
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EL^PPALDO de LAJ5ÜÁRDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

.-^ u ra  el asma ídiopátieo, 10 pe-

Especialidades del Instituto Audet
▲ dm in lstrao tón , ooIl9u lt^ 4t t  p ed idos a l  l>r. 

A u d e t, A lc a lá , I C ,  p ra i ;  A fad rld . S e  re m i­
te n  p o r co rre o  á  todos los p u e b lo s  de  E s ­
p a ñ a .

A.CKITE NEUBERT.—Para curar los males leves del oidor 
sordera,zumbidos,catarros,obstrucciones,etc., 4 pe­
setas c^a.

A.NT1BLENUMU.GICX3 I^Ii^-r-ParikGaiar la bleaorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

A-NTIDíETbIÍICO audet .—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

aNTIHEjíIORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTíNERvIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondria, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPÉTICO GLOwER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRHEÜMÁTICOREYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTlSEPSíS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILIt iCU COWPER.—Cura ia sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas irasco-

ASMATICO SE ÍDEM.

PAS*TlLLAfi ANTISÉPTICAS.—Curan los males do la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas c^a.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cáia.j

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 
setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el ihás eficaz para curar los catarros cró- 

, nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRRHUMATíCAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ASTRaaAN.—Preventivas y curativas del 

cólera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co-

®tL‘§SRitó ̂ iíí^i^^l.T^CAS. —Cdh'iben todtr hemorra- 
gla, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEPixTICAS.—Curan las congestiones é ín- 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Jaion preservativOy igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vísta, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAlNT-xMAlilE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Gura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBÍN.—Cura los males del estomago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
bARMACO-KILLE.—Antibilíoso y laxante, 5 otas. caía.
FLUIDO VITAL.-Cura ia impotencia y perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS aperitivas .—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.

CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas.
pa peleta s  ANTIDIaRRÉICAS. — Contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Coutribu-
Sen a curar la tisis, 3 pesetas.

IDROCaRBUROS AROMATICOS.—Para curar los cous- 
wpados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros
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PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIDNES
P RI M,  II, Y VITORIA I 5 . - B U R G 0 S

SUC^URSAEiS 9 9 ,  F u encarral, S 9 .—M A D R ID

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

V Ü B A  i  HIJOS DE l  J . PASCDAL

D O C T O R  t O N á
PRECIADOS 57

A los
suscriptores de El

HERALDO DE LA GUARDIA Cl-
v iL  se Ies hará el 50 por 100 de reba­

ba presentando el recibo de la snscripclón.

CASA FUNDADA EN 1811

2 , Trave sía de Trujíilo, 2 , Madrid

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA
Y. £ ̂  i

se®'
ai..

IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y c o m p a ñ í a
Oaroelonat «a lie  de Fernando^ 9 9

ÍÍ3« ’':XI.

iii

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de cpkir invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y oosidoa al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

i M i r »  K E S iV T r - A .
DB

E l Heraldo de la Guardia Civil
x x rn iQ s c o ts  3 3

S e Hacen toda clase de trabajos 
á  precios sin  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Drandes tiradas á  precios 

baratísim os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

c 7 o n iD ic ; j io . iW E s
1.‘ El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre.—2.* 

Las suscripciones sé cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el t i ^ p o  por que se háganlos abonos.—3.‘ La,s 
suscripciones se cuóntan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto queiuo se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A,D F  K  R  X  E  IV 0 1 A¡S
1.' Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di»* 
reccióu.

2. * Los avisos dándose de baja deben de recibirse en^la Admi­
nistración antes del día lo del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. * No se devuelven los originales que para su publicación »e 
nos remitan. Lb Rei^acción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde d,e ios artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. * Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. * La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tóngau á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos.

6. * Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho dias, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  A C TIV ID A D
C A S A  F U N D A D A  E N  IS S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tapi­
cería, colgaduras, sillas de todas clases, m uebles de 
v le n a .

Cam as de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de coloHones de todos sistemas.

Venta al contado^y^i^ájfllazos
Exportaclán á  proslnclas]

± Q ,  P w e J o l e » ,  A ©
(FRENTE.ABSAN:aNTONIO DE los;  ALEMANES) i

O B R A S DE V E N T A  E N  E ST A  A D M IN ISTR A C IÓ N
■4 ----------

E l “ Crimen de Villaviciosa,, una peseta.— “ El Doctor Lañ u e la,, por el General Ros de Glano, dos pesetas.— “ E l Horóscopo,, novela histórica dos 
p e s e t a s M e m o r i a s  de D . Antonio Alcalá Galiano dos tomos (l.lO O  páginas) ocho pesetas.— “ Recuerdos curiosos,, (un tomo de más de 500 pági­
nas) encuadernado en te la , 2 ‘ 50 pesetas.— “ Historia de la m asonería,, dos tomos, cinco pesetas.— “ Glorias ia Marina Española,, dos pesetas.

* A  los sxx»oi-ir>tor©s d.© «EU Heraldo d© la GrUiardla CU-vH,» el SO x>ox* AOO d© r©l3aja. “
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pués de ejecutado se le colgara al pecho 
un cartel con letras grandes en que se 
leyera: «Por revolucionario.»

El abogado de Mlyar, el famosísimo se­
ñor Cambronero, negó que su defendido 
hubiera escrito aquella carta, ni que hu­
biera tomado parte en su redacción, y 
demostró que ninguna prueba había qî o 
lo acredita¡ra; dijo que Miyar estuvo en la 
casa de la calle de las Huertas próxima­
mente un cuarto de hora y que en ese 
tiempo no era posible fuera escrita aque- 
fia carta de noventa y cinco renglones 
que contenía cifras que pedias mucha 
refiexlón, y noticias que exigían confron­
tación con los originales de donde se sa- 
cabau; afirmó que la carta no se estaba 
escribiendo al entrar la ronda, como su­
ponía el fiscal, pues estaba terminado lo 
escrito con tinta simpática, y con tinta 
negra, y concluía en los siguientes tér­
minos: cía adjunta la entregará |al prin­
cipal y usted mande á sn amigo, Vicente; 
y si se necesita mayor prueba, lo demos­
traba que estaba ya puesto hasta el so­
bre dirigido á Mr. Pugnalre, casa de ma- 
dame Chapolle, Bayona.

Manifestó que toda vez que la citada 
carta no tenia arruga ninguna ni doblez 
de ninguna clase, y ademas se habría ne­
cesitado mucho tiempo para escribirla, 
era evidente que ni Miyar la había lleva­
do escrita, ni tampoco tuvo tiempo de ha­
cerlo mientras estuvo en la casa; recor­
dó que en la morada de Marcoartu, se en­
contraron cartas, proclamas, líquidos y 
documentos que acreditaban su partici­
pación en la conspiración, mientras que 
en ia de Miyar no se encontró absoluta­
mente nada que pudiera comprometerle; 
sastuvo que era evidente la ligereza con 
)ue liabian procedido loa maeatroa revi-

mamento á su bienhechor por los vín­
culos del parentesoo y de la gratitud, fuá 
la cansa de sus desventuras.

¿Cómo habla nunca de imaginarse que 
cansaría su eterna desgracia lâ  persona 
a quien había rodeado constantemente de 
atenciones, el niño á quien habla prohi­
jado, ei pariente á quien daba un puesto 
en su mesa y un sitio en su morada, la 
persona que llevaba su mismo apellido, 
porque llevaba también su misma san­
gre, el joven á quien daba el nombre de 
hijo y con el que se portaba lo mismo que 
un padre?

iQué sarcasmo tan crnel tiene en algu­
nas ocasiones el infortunio!

La esposa faltó á sus juramentos y se 
olvidó de sus deberes.

£1 ahijado pagó con la más negra in- 
gratitnd los favores recibidos.

Antes la sombra de la duda había amar 
gado la existencia de Griner; ahora la es­
pantosa realidad se presentaba desnuda 
ante sus ojos.

Al comprender la inmensidad de su 
desgracia, al ver tanta ingratitud por 
parte de las dos personas á quienes más 
favores y atenciones habla prestado, la 
aflicción del desventurado esposo no tuvo 
limites, y sin embargo, devoró en silen­
cio la profunda pena que le ahogaba.

Creyendo que solo ia muerte seria el 
término de sus desdichas, dos veces fuó 
al campo llamado de la Estrada con el 
propósito de poner fin á su existencia, 
pero aunque era muy desgraciado, era 
también muy religioso, y la idea del sni- 
cidio le espantaba.

La última vez que lo había intentado, 
al regresar á su casa, sostuvo su corazón 
nueva y empeñada lucha, tremendo com­
bate en el que salió vencedor el deseo de

en su pecho ardiente y satánica lucha de 
opuestas, ideas, y c.qqtrarios deseoa; al 
contemplar frente á frente su amor y su 
dignidad, y ai ver juguete su espíritu de 
la pasión de los celos que aniquila des­
troza, Griner espantado de esa primera 
y negra nube que se presentaba en el cie­
lo de su ventura, quiso huir de la des­
gracia, y sin calcular las consecuencias 
que podría producir semejante determi­
nación en el porvenir de su familia, y en 
el suyO'ppopio,-»b»ndoQ‘a eb trabajo que 
en Gijón tenía, deja su ocupación, que es 
su ÚHíca manera de vivir, y camina á la 
ventura como elJudio Errante, sin otra 
aspiración ni otro propósito que huir ;de 
la desgracia.

¡Pobre Griner!
¡Quién había de decirle que aquellos 

momentos, para él tan amargK>s, serla 
tan solo el prólogo de sus desdichas.

Han transcurrido algunos años y Pedro 
Griner se encuentra en la ciudad de la 
Corana con su espo’sa Estéban Senlr y con 
cinco hijos; el mayor de veintiún años y 
el menor de diez.

Desde que llegó obtuvo colocación en la 
fábrica de cristales, y era tan estimado, 
tan apreciado y tan querido como lo ha­
bía sido en Gijón.

Griner ha conseguido, á fuerza de ca­
rino, esmero y solicitud alojar la desgra­
cia de su tranquilo hogar, pero el infor­
tunio es cruel cuando porsigue á los des­
graciados.

Hacía un año que Pedro Francisco Qri- 
ner había recibido en su casa á un ahija­
do suyo que llevaba su mismo nombre y 
apellido, y ese desdichado» ligado intl-

oores puesto que dijeron que el papel del 
fólio 4¿, (firmado como el del fóllo d3( y la 
carta jecha 18 (que se le obligó á eserlbir 
á Miyar para hacer el reóonocimieuto) no 
creían fuera de una misma mano, y des­
pués afirmaban que aquéllas y la que se 
encontró en ei gabinete de Marcoartu 
(que era el cuerpo del delito), creían es­
taban escritas de una misma mano, no 
debiendo darse gran importancia en cau­
sas de esta índole á pareceres tan incier­
tos y dudosos; indicó que el papel que 
afirmaba el fiscal tenía signos masónicos, 
no estaba acreditado que lo fueran y que 
era tan solo una reunión de palabras in­
teligibles escritas por un comerciante á 
otro, como señal de recomendación, lo que 
no debía extrañarse, pues son naturales 
las precauciones tratándose de cartas que 
han de ilevar los que viajan y corren un 
riesgo de sufrir extravio, y que tampoco 
podía perjudicar al procesado el estar en 
la casa de Marcoartu, puesto que ya se 
sabia habla ido para tratar de la publica­
ción del Diccionario de las Artes, cuya 
edición iba á ser dedicada á la Reina, y 
terminó diciendo que por no haber oído 
nadie hablar de conspiraciones políticas 
tenía derecho su defendido á que se le 
considerase inocente del delito qne se le 
atribula.

Miyar solicitó nuevo reconocimiento de 
letras, y los peritos que anteriormente 
lo hablan hechor dando una prueba de 
buena fó digna de elogio, reformaron su 
anterior manifestación, diciendo que ha­
biendo cotejado de nuevo ia carta escrita 
con tinta simpática y ia letra de Miyar, 
encontraban tanta diferencia entre *una 
y otra, que en su concepto fueron distin­
tas manos las qne ejecutaron una y otra, 

habláudoles preguatado al podriaA

Ayuntamiento de Madrid
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LA CABALLERÍA
COMO OPINA EL CUERPO 

De muchas y grandes reformas está nece­
sitado el benemérito Instituto, y una de ellas 
es la de la Caballería.

Atinadamente so ha puesto de manifiesto 
en las columnas de El Hera.ldodb la Guardia 
Civil las razones que aconsejan la variación 
de la actual organización y servicio de la 
Caballería, y los que conocemos cómo aquél 
se presta en el Cuerpo, sabemos con cuanta 
razón se pide las parejas montadas á las ór-' 
denes de los Jefes de línea, y las disposicio­
nes especiales que se acomoden á la índole 
del servicio.

Los rurales no podemos menos de ver con 
agrado la campaña emprendida por ese pe­
riódico. Continúe usted señor Director, pues 
día llegará que sus razones encuentren eco 
en los altos Centros, y momento llegará en 
que alguien preste atención á lo que tanto 
interesa á la Guardia Civil, teniendo en 
cuenta que para su estabilidad existen tres 
cosas fundamentales:

El servicio,
El servicio y 
El servicio.
Lo demás es accesorio, y todo lo que no sea 

encaminar todo al bien de aquél, será desco­
nocer el verdadero modo de ser de la que en 
práctica de sus brillantes servicios ha a l­
canzado la Benemérita.

Conforme «n un todo con lo que mi compa­
ñero S. L. decía en el número anterior, re­
calcaré que la Guardia Civil en general, y la 
Caballería en particular, que es de la que 
ahora tratamos, no se ha creado para lucir­
se en formaciones y paradas.

J aualajá

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
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vÓDse obligidos á llevar á efecto viaje.s lar­
gos qUe son costosísimos para los casados.

Dejando aparto la conveniencia personal, 
sin que por esto dejemos de creer que deben 
procurarse las facilidades necesarias, en el 
caso ds un traslado obligado, bien por con­
veniencia del servicio, bien por ascenso, el 
Jefe, Oficial ó individuo ha de sufragar Uu 
gasto enorme ó imposible de sobrellevar si 
no cuenta más que con su paga.

Poniéndonos en un prudente término me- 
 ̂ dio, un traslado que cueste al que lo sufre, 
tres pagas, supone un quebranto dei que no 
puede resarcirse en algunos años de sacrifi­
cios, y en determinado.s casos en toda la 
vida.

No pretendemos que el Estado sugraguo 
en absoluto todos los gastos que pueda ori­
ginar un traslado, pero cuando éste sea por 
conveniencia del servicio ó por ascenso, es 
decir, cnando no es de la iniciativa del que 
ha de verificarlo, existe el deber moral de 
evitar un quebranto superior á los medios 
del que con su paga apenas tiene lo suficien­
te para vivir,
.A este propósito, el Estado debía hacer un 

concierto con las compañías y proporcionar 
pasaje y porte gratuitos á las familias de los 
Jefes, Oficíales y tropa, y á los muebles de 
sU propiedad cuando el cambio de residencia 
no obedeciese á deseos del interesado, y en 
este último caso, mitad de pasaje por lo 
menos.

Esta sería una buena y necesaria obra que 
la realidad demanda, y para cuya consecu­
ción el Centro Directivo debe entablar las 
necesarias gestiones y poner en ello toda su 
voluntad.

Viajes por las lineas férreas
Sabido es que, salvo las excepciones que 

en nada modifican la regla, desde el Coronel 
hasta el Guardia segando, no tienen con su 
sueldo ó haber más que io necesario para cu­
brir sus necesidades, y en una palabra, para 
vivir al día.

Esos accidentes de la vida, como son una 
enfermedad ó un viaje, generalmente en­
cuentran á los que los sufren desprovistos 
de recursos pecuniarios para hacerles fren­
te, y de aquí las consiguientes perturbacio­
nes que suelen traer consecuencias bien la­
mentables.

El Estado, que no proporciona ni al Ofi­
cial, ni á la clase de tropa medios de ahorrar 
algún dinero aplicable a los fines indicados, 
tiene el deber de procurar las mayores faci­
lidades á los que bastante harán con mante­
ner el decoro del uniformo gastando hasta 
el último céntimo.

Cuando los Cuerpos del Ejército tenían, 
años atrás, aquella espantosa movilidad que 
les convertía en eternos ambulantes, el Es­
tado proveía á la traslación de las familias.

Cesó aquello, se determinó la estabilidad 
de los Cuerpos, y ya dejóse de proveer acer­
ca de Una necesidad que solo se siente al de­
talle y en pequeña escala.

Creyendo que los militares están necesi­
tados de que se les facilite para sus familias 
pasaje por vías férreas, concretémonos á la 
Guardia Civil.

Por razón de su diseminación en toda Es­
paña, bien por conveniencia del servicio ó 
por la personal, los individuos y Oficiales

EL REVOLVER
El uso del revólver es una necesidad sen­

tida en alto grado para la infantería del 
Cuerpo.

No nos cansamos de tratar este asunto.
Hay servicios en los que el fusil lejos de 

favorecer, resultó un verdadero estorbo; 
aunque muy bueno para hacer fuego á gran­
des distancias para cargar á la bayoneta y 
resistir ó rechazar el empuje de la Caballe­
ría, es completamente inútil para infinidad 
de casos.

Un buen revólver como el citado, puesto 
que está declarado reglamentario para el 
servicio de la Marina por acuerdo de la Jun­
ta consultiva de la Armada y por el ramo 
de Guerra según R. O. de 16 de Junio del 96, 
dará brillante resultado en las servicios de 
escoltado trenes, registros capturas, con- 
dución de presos, de caudales, sorpresas por 
terrenos accidentados, penetración en gra­
tas ó cavernas y otros muchos propios del 
Cuerpo, comparando la soltura que pro­
porciona con lo atados por decirlo así que 
se ven los individuos con el fusil.

Halláudose el Guardia en posesión deán 
buen revólver sistema Wesson Smitch, lle­
naría perfectamente su misión y tendría su 
vida garantida.

Nada resulta más desairado que un Guar­
dia Civil viajando sin su fusil.

Hemos tenido ocasión de apreciar el mal 
efe.;to que produce y de oír machas veces 
comentar esto mismo á los viajeros.

Un individuo dol cuerpo sin su fusil en un 
tren, no es más que una figura decorativa.

Si en el cinturón del sable tuviera su co­
rrespondiente revolver, esos mismos viaje- 
ron habrían de experimentar mayor tran-

a
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cualquier concepto, jornales, destajos y gratificaciones labora 
bies, se fijara el limure móvil en la partida correspondiente 
cada participe, cuando el haber llegue ó exceda de 2o pesetas.

Octavo. En los balances de caja ó arqueo mensual y en las co­
pias ó demostraciones de ingreso y salida que de ios mismos se expidan.

Noveno. En los finiquitos, relaciones ó balances que produzcan 
cargo ó descargo para ios preceptores de caja.

lü.® En loe resúmenes ae ventas, reintegros y compras meno­
res, ajustes de raciones y utensilios, cargaremes y servicios 
prestados por compañías, empresas ó contratistas, guías, y en 
general en todos los documentos de resúmen que se acompañen a las cuentas.

Art. 36. tíe exceptúan del impuesto del timbre;
Primero. Los títulos de las distintas órdenes de cruces, así 

civiles como militares, sea cualquiera su categoría que se conce­
dan por méritos do guerra, precisamente á ios individuos del 
Ejercito y Armada, siempre que no lleven anexas hienas conde­
coraciones ninguna clase de pensión.

Segundo. Las filiaciones de soldados de mar y tierra.
Tercero. Las fes de soltería que se expidan ai solo efecto de 

justificar el camoio do situación de los individuos de tropa en los 
distintos Cuerpos del Ejército.

Cuando se tratara de utilizar estos documentos para otros 
fines no surtirán efecto, bajo la responsabilidad dei que ios ad­
mita, sin previo reintegro correspondiente á su ciase.

Cuarto. Las libretas de ajustes de ios referidos individuos y clases de tropa.
muimo. Las copias, no certificadas de documentos que se ex­

pidan en cumplimiento he órdenes recibidas de autoridades su­
periores, siempre que io sean ai solo efecto de obrar como ante­
cedente en la oficina ó dependencia que las reclame.

Eoxtü. Los extractos de revista, balances de la fuerza y liqui­
daciones de io que á las mismas corresponda, cuando se acompa­
ñen como resúmen de las listas de revista.

tíóptimo Las distribuciones ó nóminas de los individuos de 
tropa,

bln embargo, los preceptores que figuren en las mismas como 
voluntarios ó reenhanchados, satisfarán el timbre móvil de 10 
céntimos cuando nubieran de percibir cantidad superior á 25 pe­
setas.

Octavo. Los abonarés de ajustes ó cargos de caja á caja por 
créditos de individuos que pasen de uno a otro Cuerpo.

Los demás abonarés, sean de la clase que quieran, satisfarán 
ei timbre correspondiente a su cuantía, con arrreglo á la escala 
de los documentos de giro.

Noveno. Las licencias absolutas que, con certificación de ser­
vicios, se expidan á los individuos he tropa ai cumplir ei tiempo 
de servicio obligatorio.

10.“ Los pasaportes que se expidan á todos ios individuos dei 
Ejército sin disunción, para asuntos del servicio.

No podrán otorgarse otras exenciones que las tasativamente 
comprendidas en los casos anteriores.

qullidad al llevar en su compañía quien 
puede defenderles en un momento dado.

Mucha*'', muchísimas son las atenciones 
que pesan sobre el presupuesto de Guerra y 
la dotación al Instituto dei revolver habría 
de costar por cuenta de dicho ramo, no po­
cos miles al Estado, pero para la adopción de 
tal medida,estonocreemos seaobsfáculo,por 
las múltiples ventajas que habría de repor­
tar.

Guardias hay en gran numero que serían
capaces de costearse su Esmitch y que ex- ^
perimentarian una satl.sfacción verdadera, 
si se publicara la disposición indicada.

Siendo el revólver del individuo, podría 
éste pagarlo haciéndole un descuento mo­
derado todos los meses, para lo cual las Co­
mandancias pueden hacer el adelanto del 
importe total.

Manos debe poner en el asunto el General 
Palacio y su dignísiiao secretario y se verá 
satisfecho el deseo del Instituto.

R E G A L O
A NÜESTROSJUSCRIPTORES

^Adeirás de los o c l x o  x > l i e s o s  de 
la obrado Legislación del Comandante se­
ñor Sefededos, regalaremos á todo el que se 
sosería á El Heraldo uu mapa de Filipinas.

Tod» nuevo suscriptor tendrá, pues, gra­
tis y ‘raneo de porte: el

Rapa de Filipinas y 128 
párinas de la obra del señor 

Seísdedos

cada caso, según las hipótesis á que se pres­
ta el problema de la paz.

Por unanimidad entendieron los Ministros 
que deben dar Instrucciones á la comisión, 
y desde luego so procedió al oxámen de di­
versas hipótesis, basadas principalmente en 
la cuestión de Filipinas.

Los Ministros guardaron la natural reser­
va respecto á sos deliberaciones sobre el paj- 
ticular, siendo lógico que nada de esto se 
entregue á la publicidad.

Nada resolviersn en definitiva acerca de 
las instrucciones, convinieron en designar 
Una ponencia de los Ministros de Estado, 
Gracia y Justicia y Ultramar para que estu­
dien y propongan lo que juzguen convenien­
te. El Sr. Montero Ríos se propone marchar 
á París el 25 ó 26 de este mes.

Apertura de los T rib u n ales
\

• •
El Presidente del Consejo ha dicho ayer al 

salir de Palacio, que el lunes celebrarían 
Consejo los Ministros en la Presidencia, y 
que no había ninguna noticia de las Antillas 
ni del Archipiélago filipino.

En el interior-según el Sr. Sagasta—todo 
está tranquilo y sin temores de que pueda 
ocurrir nada anormal.

Comisión del tratado de paz
ISr. Sagasta propuso en el Consejo del 

vimes los cinco nombres que han de formar 
lanmisión y fueron aceptados.

í>n los Sres. Montero Ríos, Abarzuza, Gar- 
ná. General Cerero y Villaurrutia.

a lista de los cinco fuó convenida on priu- 
clo en una conferencia previa que ayer 
tale celebraron los Sres. Sagasta y Montero 
Rt.

1 Ministro de Estado preparará hoy los 
r^octivos decretos, y el jefe del Gobierno 
Icsometerá á la firma de S. M. á la horaor- 
dária de despacho.

l Consejo acordó ayer que vayan con la 
caisión algunos agregados técnicos de la 
cirora diplomática, y parece que se acor- 
don tres nombres, entre ellos el secretario 
(Embajada Sr. Riaño.
.caso se nombro algún nuevo agregado si 

licomisionados lo creyeran necesario.
Instruooiones

ísta parte del Consejo fué la que sin duda 
opó más tiempo la atención de los Minis- 
ts.
lu primer término se planteó la cuestión 
csi ios comisionados habrán de proceder 
isas deliberaciones y acuerdos con abso­
la libertad de criterio, ó si el Gobierno po- 
c y hasta debía dar sus instrucciones, á 
Ide dejar fijada norma de conducta para |

L A _ P A Z
Mac-KInley y  Filipinas

Los individuos que forman la comisión que 
ha de ir á París á neg >ciar la paz se reunie­
ron ayer eu la Casa Blanca, convocados por 
el Presidente Mac-Kinley.

La conferencia fué larguísima.
Al terminar, los periodistas asaltaron á 

los comisionados pidiéndoles noticias; pero 
éstos, cumpliendo según parece órdenes del 
Presídante, se negaron á hacer la menor in­
dicación acerca de las instrucciones que han 
recibido.

Después de la conferencia con los comisio­
nados, Mac-Kínley convocó y presidio un 
Consejo de Ministros.

Créese que se ha llegado á un acuerdo 
completo, tanto entre los Ministros como en­
tre los comisionados, sobre lo que se ha de 
pedir y lo que se ha de hacer en Paris.

Como he indicado repetidas veces, el prin­
cipal punto discutido ha sido el de Filipinas.

»• •

E l Ejército norteamericano
El Presidente Mac-Kinley se ocupa con 

preferente interés de cuanto se refiere á los 
abusos y descuidos en los servicios milita­
res que han podido observarse en la campa­
ña de Santiago de Cuba.

fin un Consejo de Ministros celebrado en 
Casa Blanca, el Presidente propuso á los Mi­
nistros y éstos acordaron:

1. ® Separar del servicio militar á 19 Jefes 
y Oficiales que han demostrado su ineptitud 
y su falta de celo.

2. ® Someter á una investigación minu­
ciosa la conducta de seis Jefes de Adminis­
tración militar que aparecen culpables de 
descuido en el examen de los alimentos des­
tinados á las tropas.

3. ® Publicar los nombres de los abastece­
dores que han vendido ai Ejército víveres 
averiados.

Estas resoluciones son muy elogiadas por 
la prensa.

Por la relación que siempre existe entre 
la Guardia Civil y la autoridad judicial 
creemos de oportunidad transcribir el re­
sumen del elocuente y docto discurso leído 
por el señor Isasa en la apertura de los Tri­
bunales.

El tema es de una gran actualidad; el 
anarquismo.

Sus crimines que han espantado al man­
do y exihido legitimas represalias de la so­
ciedad amenazada, han determinado leyes 
especiales que ei ilustre Sr. Isasa estudia 
eu su brillante trabajo que tiende álacom- 
plementación y perfeccionamiento de las 
mismas.

Esos fanáticos del crimen que descargan 
sus golpes mortales con la inconsciencia de 
la bestia, lo mismo en la persona prestigio­
sa de Carnet que en la modestaiprincesa que 
acaba de morir á manos del italiano Lue- 
chessi.nos referimos á la Emperatriz de Aus­
tria; todos esos salvajes que profesan la teo­
ría del exterminio, han de ser forzosamen­
te objeto de la atención y preocupación uni­
versal, y los Gobiernos todos están en el 
caso de combatir hasta la destrucción esos 
gérmenes morbosos que son un peligro para 
ol orden social y un atentado contra la civi­
lización.

141 -

P recio de los empaques

Empaque doble para 25 fusiies Mauser.. 2ft
Idem sencillo para 25 ídem id..................  n
ídem doble para 2i  carabinas. . . .  * 2 5
Idem sanciilo para 25 ídem. . . ’ ‘ ’ Je
Idem doble para 1.000 cartuchos. 47^
ídem sencillo para ídem id................ ! ! 2¡50

T o t a l ................. 9 3 ,2 5

T ix x jü to x ’e  <5L&x K ! « t a < a .o

1. --E11 R. O. de 10 do Enero de 1896 (C. L. núm. 5i *a
Ministerio do Hacienda en la que se depone, que siempre que por cualquier circunstancia s»a 

imprescindible substituir la falta de timbres móviles noi l t  ca- 
rencia absoluta de ellos, debe emplearse el papel de pagos del
ehos que represente® el valSr^de di-

2. -P o r Uey de 21 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 191) se diano
no que ios títulos ae las üietintas ordenes de Cruces así milita­res como civiles, sea cualquiera su categoría que se concedan ñor 
méritos de guerra a los individuos del Ejércitorquedao^e^^^^^

-líst¿dü, siempre Queno^Ueven anexas aquellas condecoraciones ninguna clase®de p L -

3. --Por R. D. de 25 de Septiembre de 1896 (C. L núm 
autoriza la publicación de la Ley de 25 de Septiem brrdVTsá 
Sâ '.ÍS? ^oiiücaclones introducidas por las Leyes S  5 de Agost¿ 
de 189i, JO de Julio de 1895 y 21 y 30 de Agosto de 1896 de la uue 
consignamos la parte que interesa conocer al ramo de Guerra^

Sin espacio para extenderno.s en más con 
sideraciones acerca del trabajo profundí­
simo del primer Magistrado de la Nación 
acabamo.s, á título de curiosidad con el si­
guiente resúmen.

De los estados que acompañan al discurso 
resalta el siguiente resümen general de los 
asuntos judiciales despachados en todo el 
año.

Sríbunai Supremo; Asuntos civiles 734* 
criminales, 1.807, total 2.541. ’ ’

Audiencias territoriales: 2.898 de los pri­
meros; 25.810 de los segundos, en total, 28 207 

Audiencias provinciales; 34.4S6 de los úl­timos.
Juzgados de primera instancia: 40.709 de 

aquéllo^; 72.116 de éstos, total, 112.825.
Juzgado.s municipales: 155.676 civiles- 

^.857 criminales, que hacen una suma de 
193.543.

« •
He aquí ahora, en justo reconocimiento de 

la actividad y celo que eu el ejercicio de su 
m is i^  ponen los 159 individuas de plañía 
que forman ei ministerio público con el es­
caso número de auxiliares que cooperan á su 
meritoria labor la estadística de sus tra ­
bajos:

En el periodo desde 30 do Junio de 1897 á 
1.® de Julio de este año, se abrieron 19,198 
juicios orales ante el tribunal de derecho 
de los cuales en 2.896 retiró la acusación el 
fiscal, y en 29 el acusador privado; 200 ter­
minaron por la extinción do la acción penal; 
en 3.860 se conformaron ios procesados con 
la calificación fiscal; dictáronse 1.994 senten­
cias absolutorias, y condenatorias 14.579.

En todo el año se han celebrado 1.307 ju i­
cios orales más que en ei anterios.

fincuanloáios juicios por jurados, no se 
ha alterado grandemente la cifra obtenida 
en ol último año.

Desde 30 do J unió á 1.® de Julio se han ve­
rificado 3.462 juicios, en los cuales se han 
dictado 2.604 veredictos, de los que han sido 
de culpabilidad 1.679.

U N A  B U E N A  OlSPúSiCIÚN

X ^ o c x L X X A e x x to s  x - e f e x - e x L t e s  &X  r a m . 0
y  JVEax-lix£».

selos documentos de interés personal, va 
expidan o no a instancia de parte, relativos á Oficíales G enera- 
168, Jeles y Oficiales de todos los Cuerpos del Ejército y de la Ar- 

Guardia Civil y Carauinoros, se usará el timbre 
la arreglo á las prescripciones de

Los documontos de la misma índole que se refieran á indivi- 
duos o clases de tropa, mientras dure ei tiempo del servicio obli- 
gatorío, quedan exceptuados del uso del timbre, á menos uue se 
expidan a Instancia de un tercero á quien Interese. ^

El Comandante en jefe del segundo Cuer­
po de Ejército ha publicado la siguiente dis­
posición:

Gobernadoresmilitares de la región, lo Siguiente:
»Kxcmo. tir.: Ku la revista que fie pasado 

a las guarniciones de diferentes plazas de
hecho presente algunos 

Jeles de Comandancias de Guardia Civil el 
considerable numero ae armas recogiüas v 
entregadas en ios Gobiernos civiles respec­
tivos, por la tuerza del instituto, muchas 
de las cuales, por dilorentes causas, están 
otra vez en poder de los interesados que no 
deben tenerías. ^

»A1 objeto de evitar que vuelvan las ar­
mas a ios que no estén debidamente autori­
zados para usarlas,asegurando de este modo, 
en lo posible, la tranquilid.aü en.ios campos 
consulte al Kxemo. tír. Ministro ae laurue- 
rra, respecto a la conveniencia de dictar a l­
guna disposición, eu ei territorio de mi 
mando, acerca dei particular, autorizado te­
legráficamente para disponer la entrega de 
las armas recogidas per la Guardia Civil en 
ios feübieruos miiltures para su inmediata 
remisión a ios parques de Artillería, tenien­
do en cuenta ia R. G. de 3 de Marzo de 1857 
(colección de órdenes y circulares de la di­
rección general de ArtiUería, tomo 5.®, pá- 

y principalmente ja de 7 de Enero 
de 1867, que ordena el desbarate de las que 
no sean ae modelos vigentes para el Ejérci-

® í893 (C. L. núme­
ro 34IJ que, aclarando la anterior, exige ia 
previa aprobación de la autoridad militar 
que ordeno la entrega al parque, para des­
baratarlas; he resuelto que queden, desde 
luego, autorizados los parques para el des­
barajuste, si en el plazo de quince días des­
pués de llegar las armas aprenendidas, no 
reciben orden para suspender su inutiliza­
ción del Gobernador m ultar de la provincia que las remitiera. ^

»Lo manifiesto á V, E. para que, recibidas 
las armas de referencia, blancas ó de fuego, 
en ei Gobierno militar de su cargo, las man­
de entregar ai parque de Artillería, ó las re­
mita en seguida por cuenta del Estado ai 
mas próximo, si no existiera en ia provincia 
de su mando.

»Lo queteug;ü el honor de participar á 
V. tí. para su debido conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. ti. machos 
anos.—tievilla 10 de tíeptiembre de 1898.

FedericQ Ochando*

Ayuntamiento de Madrid



SEGUNDA EPOCA
EL H E íU i^  DE LA GÜARDLA AÑO VI

C O N SU LTA S
S a s p e n s ló n  de  g a ra n tía » -—G u a rd ia

C iv il  T C a ra b in e ro ^ .—A tr ib u c io ­
n e s  y d e b e re s .
Estands suspendidas las garantías, ¿pue­

den los Cuerpos de Carabineros y Guardia 
Civil hacer los reconocimientos á que les 
obliga su misión especial sin necesidad de
autorización judicial?

Cuando la provoncia está en estado de 
guerra, y por lo tanto suspendidas también 
las garantías, ¿qué facultades tienen los Ca­
pitanes y subalternos de ambos Institutos 
en las localidades en que no hay otras fuer­
zas y son los Jefes más caracterizados de
ell^s? .ao»í«íffc¿íí»--Legalmente considerada la 
primera pregunta dé esta consulta, no cabe 
duda que por los Institutos de Carabineros y 
de la Guardia Civil pueden hacerse los reco­
nocimientos que les estén prevenidos sin 
necesldad'de autorización judicial, durante 
el periodo de la suspensión de las garantías 
constitacionales.

Pero, esto no obstante, nosotros creemos 
que sólo deberán prescindir de este requisi­
to en casos verdaderamente extraordinarios 
que sólo la prudencia ha de medir, teniendo 
presente que la actual suspensión de garan­
tías fuó motivada por asuntos de carácter 
puramente político;

ASÍ, pues, entendemos que, en las actuales 
circunstancias, ni los Carabineros para per- 
sogoir las defraudaciones de la Hacienda, ni 
la Guardia Civil para buscar y capturar cri­
minales ordinarios, se bailan en el caso de
prescindir del auto judicial para practicar 
los reconocimientos propios de sus Insti­
tutos. .

£a cuanto á la segunda pregunta de la
consulta, recordaremos lo que ya otra vez
hemos tenido ucusión de explicar, á saber.

Que ni los sabalternos, ni los Capitanes de 
Carabineros y de la Guardia Civil son Auto- 
riades militares en el sentido propio de 
ísta palabra, y que por lo tanto sólo pueden 
tercer los actos ó facultades qu® expresa- 
nente les conceda por delegación las Auto­
ridades militares propiamente dichas, ante
las cuales habrán de responder del ejercicio 
de dichas facaltade.>.

(Boletín de Justicia Militar)

EL SANATORIO DEL
MARQUÉS DE VALLEJO

Habiendo ofrecido el señor marqués de Va- 
liejo el sanatorio Las Piqueñas para los mi­
litares repatriados, se ha dispueato de Seal 
orden que se acepte el mencionado estable­
cimiento y se den las gracias á su propieta­
rio, ajustándose el cumpUmiento de este 
servicio a las reglas siguientes:

Primera. Sólo tendrán iugreso en el sa­
natorio los soldados convalecientes, no exce­
diendo de 125 el número de estancias diarias.

Segunda. En el caso de que alguno de ios 
albergados contrajere enfermedad no infec­
ciosa, recibirá la asistencia oportuna en el 
establecimiento, á cuyo ñn se ña habilitado 
en el mismo una sala con dicho objeto.

Los Invadidos de males infecciosos serán 
inmediatamente trasladados ai Hospital Mi­
litar.

Tercera. La permanencia máxima de cada 
acogido en el sanatorio será de cincuenta 
dias.

Cuarta. La admisión de convalecientes 
en el establecimiento comenzará el día 12 
del mes actual, terminando el 31 de Diciem­
bre del presente año.

Pasado este día, los ingresados con ante­
rioridad al mismo, permanecerán en el sa­
natorio hasta el cumplimiento del plazo en 
la regla tercera, si antes no logran su cura­
ción.

iQuinta. La asistencia módica y les cuida­
dos que requieran ios convalecientes y en­
fermos se prestarán por el personal que de­
signe al efecto el señor marqués de Vallejo, 
nombrándose para la Inspección de todos los 
servicios del establecimiento al subinspec­
tor de primera clase del Cuerpo de Sanidad 
Militar, que ejerce el cargo de director del 
Hospital Militar de esta corte.

nejo de las armas, y lo ejecuta briosa y mar- 
clalmente en los cuerpos de guardia, con el 
palo d©la escoba.

SI algún chusco soldado, al|acercarse al 
puesto, le pregunta;

—¿Quien vive?
—Granuja—contesta sin cortarse.
—Cabo de guardia Granuja,—dice el sol­

dado siguiendo la broma, y entonces el gra­
nuja espera orden de adelantarse para ser 
reconocido, lo que se efectúa manifestando 
lo que busca en aquel sitio.

—Mucho pan y poco trabajo.
Entonces le mandan adelantarse, penetra 

en un corro de soldados, y después de ga­
narse algún pescozón por el mal estado de 
policía con que se presenta, dícele uno con
afectada'gravedad:

—¡Manejo... de cuchara!
A esta voz de mando, el granuja se cua­

dra. hace como si la dflsónvainase y la pre­
senta por sos dos frentes en acto de revista. 
Adelanta el pié izquierdo, baja la mano de­
recha con la cuchara hasta tocar con ella en 
el suelo, y se retira á su posición anterior, 
levantándola horizoatalmente en actitud de 
llevarla á la boca; infla los carrillos con gro­
sera exageración, y sopla,arqueando el cuer­
po como para no mancharse con el caldo que 
chorrea; introduce la cuchara en la boca, y 
cuando dos ó tres veces'ía repetido lo mis­
mo, le dice el soldado;

—¡Limpien, arl...
A esta.voi, el granuja se cuadra y presen­

ta la cuchara á la altura de /a boca, la lame
dos ó tres veces ea distintos sentidos, y le- 
vantandó^lá»pierna derdplíahfíota. ^aquella 
pulcramente én la parte posterior de sus 
raidos y grasiento.s calzones.

En cuanto á su traje, solo diré que es un 
verdadero mosáico militar. Lleva prendas 
de todos los institutos del Ejército, en el 
más deplorable estado de uso y de policía.

Generalmente viste un pantalón encarna­
do con las piernas recortadas, dándole esto
el aspeto de un enano.

Chaqueta que debió ser azul, desabrocha­
da por falta de botones, y sobra de ojales, 
enseñando una que fuó camisa, adornada
con flecos y chorreras.

La cabeza la cubre con una gorra de cuar­
tel, tan atravesada en su coronilla como las 
ideas que bajo ella cruzan.

Se acuesta en los pajares, y si á media no­
che siente ruido de tropa que marcha, se 
agrega y sigue su suerte, dispuesto á pres­
tar los servicios que se le confien. Eso si, 
cuando sus antiguos camaradas los soldados 
le vuelven á ver, fórmanle consejo de gue­
rra, como desertor, al frónte dei enemigo.

Paro el soldado es generoso, y siempre lle­
ga áttetóp'o'él’in'tttrtto.

El vicio del tabaco 1j sostiene con las co­
las que recoge.  ̂ ,

La cantinera del batallón encuentra alivio
en sus faenas con la ayuda dei granuja, que 
trae el agua y limpia las copas y vasos. Pero 
la cantinera no deja de andar con cien ojos 
como un Argos, temiendo que el granuja lle­
ve la limpieza á una exageración perjudi­
cial. , , ,,En cuanto al despacho no se le confía;
pero esto no evita que el granuja, á hurta­
dillas despacbe... para su coleto, algunas, 
copas de aguardiente, aunque no sea más 
que para facilitar la digestión del «combro» 
de medía libra que se eagulló por la maña­
na sin permiso de su dueño.

Este es el granuja.
Amamantado en el vicio, si no sucumbe 

prematuramente en algún hospital, te r­
mina en un presidio el resto de sus días.

Emílio PaiBro

IN F O R M iC IO N

EL a a A N O J A

RESOLUCIONES
Por Real orden ne 10 de| actual se aprueba, 

la propuesta reglamentaria de ascensos co­
rrespondiente al presente mes, en la que se. 
concede el empleo de primer Teniente á los 
segundos D. Luis Grijaluo Celaya y D. Fede- ' 
rico de la Cruz Boullosa con la antigüedad 
de 15 y 25 de Agosto último respectivamente- !

Se coloca en activo á los segúndos Tenien- | 
tes D. Isidro Fernández Llórente y D. Rodol­
fo Tormo de Revelo, que se encuentran exce­
dentes y prestando sus servicios e*. comi­
sión en las Comandancias de Alava y Valen­
cia por corresponderles en tamo reglamen­
tario.

A los Guardias segundos de las Coman­
dancias de Murcia y León, respectivamente. 
Manuel García iMarmol y Pascual San Miguel 
Incógnito, se les concede la rescisión del 
compromiso que tenían contraído*

Por Real orden de 12 del que cursarse con­
cede la cruz sencilla de la Seal y militar or - 
den de San Hermenegildo á los Capitanes 
D. Luis Díaz Hernández, D, José Llorens 
!PlaneUes-yíD. José Rodríguez y Eodfíguez, 
pon la antigüedad de 26 de Enero, 11 de Abril 
y 13de Mayo det corriente año respectiva­
mente.

Reoomp<e«isa»
Se ha concedido de Real orden al secundo. 

Teniente D. Eduardo Agustín Serra, lacruz 
de primera clase del Mérito Militar coxdls- 
tintlvo rojo por los servicios que preei en 
la campaña de Filipinas.
Propuesta de ascensos y desthos 

p:&ra cubrir las^vaoantes die;%r- 
genios que existen en él In ti-  
tato.
José Azorin López, á Jaén; Vicente Ve'dú 

Torrente, á Huelva; D. Luis Cristóbal ís -  
tos, á Polencia; Juan Montaño Núñez, á Ui- 
púzcoa; Antonio Corrigalas Celoya, á Tan- 
gona; Pablo López Estóban, á Toledo; Sotro 
Berrocoso Gil, á Salamanca; Benito Gaea 
García, á Orense; Andrés Nieto Perrero á 
Sevilla; José Gómez Asenjo, á Santandr; 
Ambrosio Pintado Santiilán, á Salamana; 
Cándido Alvarez López, á Gaadalajara; i- 
guel Such Servet, á Sevilla; Ildefonso Qi- 
zález Salguero, á Pontevedra; Santiago P<a 
Auíz, á Oviedo; Atanaslo Cibreire Redon*, 
á Sevilla; Mariano Garrido García, á Gaac- 
lajara; José Corujo Sopoña, á Oviedo; Vic(- 
oe Viño Romero, á Lérida; Antonio Mam 
Rodríguez, á Toledo; Timoteo Martín Caí­
do, á la Corana; José Andrés Gonzáleaá 
Gaadalajara; Gleuteno Iñigo Medrano^ 
Oviedo.

V raslados de Sargentos

Antonio Cuello Mate y Juan Esquinas t- 
rr  A, á Curdoba; Valentín Darán Valleá 
Guardias Jóvenes; Francisco Rabio Arma, 
dos, á Zaragoza; Juan Ramón Oilver, á 1- 
rragona: Ramón Ballesteros Corbalón, á % 
ruel; Bernardino Cía ver Grados y Juan I- 
rán García, á Huelva; Agapito Moreno R̂  
al sur; Eustasio Gómez Toro, al Sur; Domí 
go Martin Sanz, á Caenca; Luís Dopico O- 
ver, á Ciudad Real; Bartolomé Plzá Bujosá 
Baleares; Jdan Berlana Rodríguez, ai Noi; 
D. Eahenio Martínez Gómez, á Valladolj 
Severiano Palacios Martin, á Salamanca; i- 
lestino Bengoa Díaz y Pedro Nieto Ledo* 
Madria; Antonio Díaz Prieto, á Lugo; E- 
quiel Vázquez Corral, ai Norte; Eugenio
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Art. SI. Sn los contratos de todas clases, aun cuando por no 

exigir ia intervención de notario se autoricen por funcionarlos 
militares, se usarár‘el-timtoe correspondiente con arreglo a la 
siguiente escala marcada por el art. 181, sirviendo de base el im­
porte dei alquiler de un ano.

CUANTÍA DEL CONTRATO GLaSK TXRBRS

Un tipo que surge como por encanto en 
todo ejército en campaña, en un granuja.

Verdadero gitano con instintos militares, 
vive al azar, carece de nombre, cambia de 
domicilio cuando se le antoja, come lo que 
encuentra, y su ocupación única es cargar 
en 1..S marchas con el fusil de algún despea­
do ó con el morral de algún enfermo.

Desconoce quiénes fueron sus padres, é ig­
nora el punto de su nacimiento.

Si la existencia de las generaciones espon­
táneas no estuviese comprobada, el granuja 
sería un precioso dato para demostrarla.

Nadie conoce su edad, y ól mismo la igno­
ra. Su aspecto exterior no revela á punto 
fijo el número de los años que cúenta de vi­
da, porque su estatura es la de un muchacho 
de diez años en completo desarrollo, y su 
fisonomía, gastada por ios vicios, tiene ras­
gos de la virilidad y achaques de la senec­
tud. Lo mismo puede tener diez años que 
veinte.

Su estatura parece siempre la misma; solo 
crecen sus picardías. Como no se lava nunca, 
es indefinible el color de su cara- Tiene dis­
posición para todo, y cuenta con gran me­
moria para retener las infinitas relaciones 
que las soldados le enseñan. Conece el ma-

Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desdo
Desde
Desde
Desde

25 ]
5&,10

10U,01
150.01
200.01
300.01
400.01
600.01 

1.000,01 
2 .000,01
3.000. 01 
4.0-JÜ,01
5.000. 01
6.000.  01
7.000. 01
8 .000.  01 

10.000,01
15.000. 01
20. 000.  11

nales
>

á
á

50............
100............

19.®
18.®

0,10
0,25

> á 150............ 17.® 0,50
> á 200............ 16.® 0,75
> a 300............ 15.® 1
> á 400............ 14.® 1,50

a 600............ 13.® 2
» á 1.000............ 12.® 3
» á 2.000............ 11.® 5
> á 3 000............ 10.® 10
» á 4.000............ 9.® 15
> á 5.000............ 8.® 20
> á 6.000............ 7.® 25
» a 7.000............ 6* 30
» á 8.000............ 5.® 35
» á 10.000............ 4.® 40
* á 15.000............ 3.® 50
» á 20.000............ 2.® 75
» á 30.000............ 1.® 100

En todos los demás documentos, como títulos, despachos de 
empleos, dignidades y cargos, diplomas de cruces y encomien­
das, títulos de órdenes militares, licencias para Ultramar, y 
para contraer matrimonio y pasaportes para el extranjero, se 
estará á lo que se determina por ésta Ley en los artículos 74, 75 
y 76 que preceden.

Igualmente acontecerá con las licencias de caza y pesca, que 
tendrán que emplearse para su concesión las especiales que ven­
da el Estado y de que hacen mérito los artículos 83 y 84 que más 
adelante su consignan. ,

Art. 52. Se empleará timbre de una peseta, clase 12.■, en las 
cédulas de premios de constancia y en las proposiciones para su­
bastas que presenten los licitados, cuando éstas tengan lugar 
ante la autoridad militar ó de ios Jefes ú Oficiales del Cuerpoad- 
mlnlstratlvo del Ejército ó de la Armada.

Art. 53. Se empleará el timbre de una peseta en toda solici­
tud ó instancia que suscriban los Oficiales generales, Jefes y Ofi­
ciales del Ejército y de la Armada y sus asimilados. .

Art. 54. So empleará papel de oficio del destinado a la venta 
pública;Primero. En toda solicitud, instancia ó exposición que tengan 
que suscribif l®s clases é individuos de tropa del Ejército y Ar­
mada.

tiu Constantín, á Jaén; Manuel González 
Gallén, á Tarragona; Estanislao Carrasco 
Hernández, á Soria; José Rizo Limiñana, á 
Huelva; Gregorio Martín Esquindalet, á To­
ledo.

CABOS POSTERGADOS 
Manuel Fernández Incógnito, á Segovla y 

Agustíu Martín Pozo, á Logroño.
ASCENSOS EN CABALLERIA 

Pedro Oliver Sala, á Barcelona.
TRASLADOS DE SARGENTOS 

Jaime Odena Angüera, á Tarragona; Pas­
cual Santiago Rublo, al depósito de recría y 
D. Sabas Marrón López, á Badajoz.

GONSULTORIO
O o x i .  e s te ®  f e o lx e * .  s o  

i x x i t e i x  c o r t i f i c e i c a . o s  l o s
l i l D r O S  CIXXO tOXXÍSMl. ID O -
d i d o s  ét, l o s  s e n .o x * © s  cj;-ulo 
St  C O H tlü U L ^ O Í< 5 x i .  s o  03C - 
;E>r“O S £aix .

Benamaxguera.—A. H. P.—Villamantilla. 
—A. B. B.—íuiesta.—T. U. M.—Santa Colo­
ma de Queralt.—M. C. Ch.—Palma del Río.— 
J. U. R.—Conil.—R- M. C.—Sonares.—P. M.— 
Kazas:—J. E. L.—Carral.—R. B P.—Barco 
de Valdeorras.—F. Q. A,—Angüs.—F. F. V. 
—Fuensanta.-L. B. M.—Viilarreal.—A. P.— 
Carbonero el Mayor.—M. R. A. — Sotosalvos. 
—J. B. S.—San Cristóbal de la Vtga.—F. G. 
—Espinar.—E. G. R.—Coca.—M. M. P.—Oca- 
ñu.—J. C. C.—Palamós.—P. C. C.—Víllori.- 
M. G. I.—Gerona.—J. F. S.—Narata.—D. P.— 
Igualada.—J. C. M̂—Vlcfi.—M. C. I.—Este- 
■rri.T̂ V. S. Ó—Beliinez.-^. A. L —Villafran- 
¡ca.—ff. S; K.—Montóla —J. V. L.—Ulla—R. 
V . V.—Palma del Río.—J. M. R.—Nueva Car- 
teya.—J. M. G.—Trebujeaa.—L. V. E.—Cádiz 
—A. G. R.—Puebla de Guzmán.—J. M. Z.— 
Hueva.—E. L. V.—Isla Cristida.—J. M. Ü.— 
Aroche.—J. O. F.—Thamis.—J. G. T.—Corte- 
gana.—A. G. M.—Riotiüto—J. M. S.—Cala­
ñas.—J. A. E.—Niebla.—A. L. P.—Cuatre- 
tanda.—J. C. A.—Valencia.-J. A. S.—Vali 
de Usó.—J. V. S.—Troy.—J. P. 1.—SUleda.— 
J. G. L.—Zamora.—J. P. F.—Bucerrea.—S. F. 
—La Gudíñna.—A. T. C.—San Cruz.—A. L.— 
Vería..—L. F. A.—Manzón.—R. G. A.—An- 
giies.—J. M. S —Aloubierr©.—P. C. S.—Fuen 
tésde Jiloca.—E. E. M.—Los Villares.—M. E.
_VlUacarrilio.—J. L. Ü.—Vilianueva de la
Reina.—S. R. C.—Lopera.—E. B. M.—Begijan 
—A. H. M-—Entrego.— A. C. P.—Luarca.— 
A. S. M.—Llanera.—A. V. F.—Ponferrada— 

J. C.—Membrio.—A. P. L.—Navalmoral de
la Mata.—N. S. B.—Astillero.—N. M. M__
Lantueno.—U. C. S.—San Vicente do la Bar­
quera.—V. G. D.—Yocia.—J. D. M.—Tipia.— 
D. M. P.—Vilianueva de la Vera.—P. B. J.— 
Perrlño.—D. R. P.—Motril.—J. S. C.—Infan­
tes.—A. F. A.

•**
C alaf.—J. P.B.—1.' Remitido el número 

del 11 del actual.
2.  ̂f  ublicados los dos servicios que nos 

manifestaba en su carta.
Villardom pardo.—M. P. F.—1.‘ Senti­

mos el no poderle complacer, por carecer de 
antecedentes.

2.‘ £1 mapa del fusil Mauser puede usted 
pedirle al autor D. Luis Briagas, Jefe de la 
línea do Borja (Lérida.)

Paterna del C am po.— M. C. G.—1.* 
En vista de su carta última, se ha súspen-

dldo el envío de los libros qüe anteriormen­
te nos teoía interesados.

2.® Será usted complacido al ter ninar el 
trimestre.

A z u q u e o n '—J* L Ga—1.® Sentimos el no 
poderle complacer, por carecer de antece­
dentes.

2.® Como meusualmeutqJiay mucho movi­
miento á consecuencia del aumento, es m,uy 
probable que le corresponda en el presente.

Véijer d e  la  F r o n te r a .—S. P. T.—1.® 
Hecho el traslado.

2.® En vista de su carta última, hemos de­
jado de servirle los libros que con anterio­
ridad nos tenia pedidos. .

V a le n e la .—A. G. G.—Por error se le hi­
zo duplicada faja y por esta circunstancia 
se le remitieron dos números; pero en núes- 
tro ppder su carta última en la que nos lo 
indicaba, hemos retirado una de aquellas.

C liio la n a .—L. Ll. R.—1.® Publicada la 
permuta.

2. ® Sentimos el, no poderle complacer.
3. ® Hecha la rectificación correspondiente, 

para que u.sted reciba el periódico con pun­
tualidad.

T e r u e l .—1.® Hecho el traslado.
2. ® Los periódicos se le han venido sir­

viendo áVillel.
3. ® Remitidos los nú ñeros que no ha reci­

bido.
S a n  P a b lo .—M. C. L.—1.® Hecho el tras­

lado.
2.® Sí señor.
A révalo .—V. M. B. -Hecho el traslado.
2.® Sí señpr, tienen derecho con arreglo á 

la Ley de 8 de Julio de 1860, que para el caso, 
concreto que usted cita previene el decreto 
del Poder ejecutivo de la República de 26 de 
Julio de 1874.

C a sa n io lie .—A. M. U.—1.® Servidos loa 
pliegos que pide de los números no reci­
bidos.

Segunda. Entra en turno de publicación.
elan ora .—F. D. N.—Pasada inota al Doc­

tor Audet para que se las remita con urgen­
cia.

V llo v l.—M. G. Y.—Primera Las tácticaa 
se le remiten hoy.

Segunda. Si señor.
Tercera y cuarta. Sentimos el no poderle 

complacer á estas preguntas, por carecer 
de antecedentes.

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos do esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda do nuestro periódi­
co, procúren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resulten eomplacldoe, 
contra nuestro deseo.

Imprenta particular
de E l  Heraldo de la  ttaardta C iv il

33, Tudescost dÜ^Mhdrid
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de lo que 

prestados

Segando. En la primera y última hoja de los libros de actas, 
de caja, cuadernos do múnlciones y armamentos y todos los de­
mas ue Administración y concabllidud, que regiamontariameute 
deban ir foliados y requieran ia certificación de apertura y 
cierre.

Tercero. En las actas generales de movimiento de caudales. 
^C uarto . En las cuentas generales de gastos y reatas públicas 
y en las certificaciones ó justificantes de las mismas, asi como en 
ios resúmenes y relaciones generales de restos pendientes do 
pago y reintegros que han de remitirse si Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Las copias de dichos documentos se extenderán en papel 
común.

Quinto. En el ejemplar que ha de renütirse al Tribunal de 
las cuentas especiáies da ios servicios y establecimientos de Ar­
tillería, Ingenieros, Remonta, Cria caballar, Administración y 
Sanidad Militar y sus justificantes.

Bus coplas se fiaran en papel común.
Sexto. En las actas de juntas ó comisiones cuando no se ex­

tiendan en libros destinaaos ai efecto.
Séptimo. En ios ajustes de haberes, sin perjuicio 

pueda corresponder a ios justificantes.
Octavo. En las certificaciones de ceses de servicios 

para optar a indumnizaciones y en todas las que tengan por ob­
jeto comprobar devengos y no sean á petición de parte.

Noveno. En la primera y última hoja de las libretas de los 
habilitados, dependencias y establecimientos.

10.*̂  Efi loe expedientes administrativo-gabernativos sobre 
faltas ó alcances, cuyo reintegro fiará siempre el que sea decla­
rado responsable de ios mismos.

Art. 55. Se fijará el timbre especial móvil de de 10 céntimos;
Primero. En las fiojas de servicios de Jefes y Oficiales.
Las copias que de las mismas se expidan en cumplimiento de 

órdenes é instrucciones para justificar expedientes, se harán en 
papel común.

Segundo. En los certificados de existencia de los individuos y 
clases de tropa, excepto los que los Cuerpos remitan á las Dipu­
taciones ó Ayuntamientos para justificarlas de los voluntarios 
á quienes haya tocado en suerte el servicio militar.

Terero. En las licencias absolutas que con certificación de 
servicos se entregan á los Individuos y clases de tropa, volunta­
rios ó reenganchados.

Guarto. En el ejemplar de las listas de revista de todos los 
Institutos que ha ae remitirse ai Tribunal de Cuentas.

Sus coplas y justificantes quedan exceptuados.
Quinto, En los resguardos que loa n'abUUados ó pagadores re­

ciben de las Cajas respectivas.
Sexto. En el ejemplar original de las cuentas que rindan á 

caja los capitanes y encargados de fondos.
Los justificantes de las mismas están exceptuados, á menos 

que su cuan ña exceda de 25 pesetas.
Séptimo. En las nominas, listas ó relaciones de sueldos perso­

nales, gratificaciones, piases, comisiones y retribuciones por
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